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UTU 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN 
TÉCNICO PROFESIONAL 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 2025-25-4-005045 

Res. 1768/2025 

Montevideo, 22 de julio de 2025. 

VISTO: La nota elevada por la Dirección del Programa de Educación para el 

Agro, por la cual solicita el reajuste de los vinos que se comercializan en el 

Local de Ventas de la Institución; 

CONSIDERANDO: que se entiende pertinente acceder a lo solicitado, de 

acuerdo al detalle que luce a fs. 1 y 2 de estos obrados; 

ATENTO: a lo expuesto y conforme al Artículo 64 Literal C) de la Ley 

N* 18.437, de fecha 16 de enero de 2009, Ley General de Educación; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL. 

RESUELVE: 

1) Autorizar el incremento en los precios de los vinos que se venden en el Local 

de Ventas a partir de la presente Resolución, según el siguiente detalle: 

TIPO VINO PRECIO ACTUAL | PRECIO SUGERIDO 
LICOROSO GENEROSO DE SOLARIO $ 160 $ 180 
LICOROSO GARNACHA $ 160 $ 180 
LICOROSO MISTELA $ 150 $ 170 
LICOROSO VERMOUTH BLANCO $ 160 $ 180 
LICOROSO VERMOUTH ROSADO $ 170 $ 190 

V.CP. TANNAT ROBLE $170 $190 
V.CP. CABERNET / S. ROBLE $ 100 $ 120 
V.CP. MERLOCT ROBLE $ 140 $ 160 
V.CP. TANNAT / MERLOT $ 100 $ 120 
V.CP. CHARDONNAY ROBLE $ 200 $ 220 
V.C.P. CABERNET / FRANC ROBLE $ 170 $ 190 
V.CP. CABERNET TANNAT ROBLE $ 130 $ 150 
V.C.P. MARSELAN ROBLE $ 170 $ 190 
V.C.P. MERLOT $ 120 $ 140 
V.C.P. GEWURZTRAMINER $ 190 $ 160 
V.C.P. TANNAT $ 140 $ 160 
V.C.P. CHARDONNAY ROBLE $ 170 $ 190 
V.C.P. PINOT NOIR $ 140 $ 160 
V.C.P. CABERNET FRANC 2016 $ 160 $ 180 
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V.CP. RIESLING s 160 $ 180 
V.CP. CABERNET SOUVIGNON s 100 $ 120 
V.CP. CHARDONNAY DULCE $ 130 $ 150 
V.CP. MALBEC $170 $ 180 
V.CP. MARSELAN $ 150 $170 
V.C.P ARINARNOA $ 140 $ 160 
V.CP. SOUVIGNON BLANC $ 200 $220 
V.C.P. ALBARINO $ 200 $ 220 

DAMAJUANA VINO DE MESA TINTO $ 100 $ 100 
DAMAJUANA VINO DE MESA ROSADO $ 120 $ 160 
DAMAJUANA VINO DE MESA BLANCO s 120 $ 160 
DAMAJUANA | VINO DE MESA ROSADO DULCE S 150 $ 160 
DAMAJUANA | VINO DE MESA BLANCO DULCE $ 65 s 160 

OTRO MOSCATO ESPUMANTE $250 $260 
OTRO ESPUMOSO NATURAL $ 300 $310 
OTRO VERJUS $ 170 $ 190 
OTRO GRAPPA DESTILADO DE ORUJO $ 350 $ 350 
OTRO BRANDY $350 $ 350 
OTRO GIN $300 $ 300 
OTRO TINTO VARIETAL 1.5 LTS $ 120 $ 120 

2) Comuníquese por la Mesa de Entrada de Dirección General a la Subdirección 

y a la Secretaría Docente de este Subsistema. 

3) Pase a la División Comunicaciones y Cultura para su publicación en el portal 

web institucional y siga al Departamento de Administración Documental para 

comunicar a la Dirección Técnica de Gestión Académica y por su intermedio a 

la dependencia que corresponda y al Programa de Gestión Financiero Contable 

(Local de Ventas) a sus efectos. Cumplido, archívese. 

Prof. Virginia V1 

Dire: 

MAIOCHI 

a General 

Secretaria General 

NC/mp 
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